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MEXICO 
 
 
Agosto 17, 2005 
 

CIRCULAR   
 

REQUISITOS DE LA LEY DEL IVA PARA EL PAGO EN PARCIALIDADES 
 

Estimados señores: 
 

Les recordamos que con las modificaciones efectuadas a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado desde 2003 y que se encuentran vigentes a la fecha, para que el Impuesto al 
Valor Agregado sea acreditable debe reunirse, entre otros, el requisito de que dicho 
impuesto haya sido trasladado expresamente y por separado, tomando en cuenta 
especialmente las operaciones que se realicen o convengan en pagos en 
parcialidades tanto con sus clientes como con sus proveedores. Esto en virtud de lo 
que señala el tercer párrafo de la fracción III del artículo 32 de la ley de la materia, en 
combinación con el inciso a) del séptimo párrafo del artículo 4º. 
  
Específicamente: cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que se deba 
pagar el Impuesto al Valor Agregado, en el mismo se deberá señalar en forma expresa 
si el pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. 
Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante se 
deberá indicar el importe total de la operación y el monto equivalente al impuesto que se 
traslada. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante que se 
expida por el acto o actividad de que se trate, se deberá indicar además el importe 
total de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto equivalente al 
impuesto que  se traslada sobre dicha parcialidad. 
 
Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, por el pago que de las 
mismas se haga con posterioridad a la fecha en la que se hubiera expedido el 
comprobante a que se refiere el párrafo anterior, los contribuyentes deberán expedir 
un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá ser impreso en 
los establecimientos autorizados para tal efecto por el Servicio de Administración 
Tributaria y contener los requisitos previstos en las fracciones  I (contener impreso el 
nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC de quien los 
expida), II (contener impreso el número de folio), III (lugar y fecha de expedición) y IV 
(clave del RFC de la persona a favor de quien se expida) del art. 29-A del CFF, así como 
anotar el importe de la parcialidad que ampare, la forma como se realizó el pago de 
la parcialidad, el monto del impuesto trasladado, el monto del impuesto retenido (en 
su caso), y el número y fecha del documento que se hubiera expedido (el 
documento primigenio).  
 
 
A continuación presentamos algunos ejemplos de cómo deberán expedir los 
comprobantes a sus clientes: 
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1)  EXPEDICIÓN DE FACTURA SIN PAGO EN PARCIALIDADES. 
 

 
 
2) EXPEDICIÓN DE FACTURA EN LA QUE SE DEBE SEÑALAR 
QUE SE REALIZARÁN PAGOS EN PARCIALIDADES. 
 

 

Pago hecho en una sola exhibición. 

Pago hecho en parcialidades. 
Importe efectivamente cobrado en esta 
parcialidad: 1/12 

12,000.00 
1,800.00 

13,800.00 

12,000.00 
1,800.00 

13,800.00 

1,000.00 
150.00 

1,150.00 

5 Julio 2004 
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3) EXPEDICIÓN DE COMPROBANTE POR PAGO EN PARCIALIDADES (impreso por impresor 
autorizado). 
  

 
 
Por lo expresado, al hacer pagos en parcialidades a sus proveedores deben exigirles, 
contra entrega del pago, el documento correspondiente. 
 
Consideramos de suma importancia que cualquier duda sobre la presente sea comentada 
a la brevedad, ya que el no aplicar el procedimiento planteado implica que ante cualquier 
acto de autoridad, se pudiera perder el impuesto que les correspondería como 
acreditable, en cada pago que se hubiese hecho a sus proveedores en forma parcial. 
 
Atentamente, 
 
 
OCAÑA, OCAÑA Y CIA., S.C. 
CONTADORES PUBLICOS 
 
 
 
Pascual Ocaña Gómez, C.P.C. 
 
 
 
 

No. de factura al que corresponde el 
pago:   01199 
Fecha de expedición: 03-07-2004 
No. de parcialidad cubierta: 2/12 

Pago efectuado con cheque No, 
003765 de Banamex 

Comprobante por pago 
en parcialidades     001 

Importe de la parcialidad 1,000.00 
150.00 

1,150.00 

11 Agosto 2004 


